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CONTRATOS C()LECT¡ r/OS,

Azogues, junio 30 del2016

Cumpliendo con lo que dispone la Ley Orgánica de Tra.lsparencia y Acceso a la lnformación pública

en su Art.7, literale) lnformación Laboral, comuni€o por medio de la presente que en la Casa de la

Cultura "Beñjamín Carrión" Núcleo del Cañar, no mantenemos contrato colectivo alguno,
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PRESIDENTE


